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INTRODUCCIÓN

El proponente SERSECOL  LTDA., presenta observación, la cual fue analizada el 
día 24 de Marzo  de 2009, en la sesión programada en la Junta de Licitaciones y 
Contratos de la UPTC, a saber:

1.- Oservación 1. Del numeral 8.5 DOCUMENTOS FINANCIEROS

La propuesta debe contener los documentos financieros indicados a continuación, 
cualquier inconsistencia será causal para declarar no admisible la propuesta:

• Balance General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre de 
2008, firmados por el Contador y/o Revisor Fiscal en los casos a que haya 
lugar, allegando copia de la respectiva tarjeta profesional de quien lo 
prepara.

Respuesta:
La  Junta de Licitaciones y Contratos de la UPTC al revisar  la observación determinó 
mantener las fechas de corte de los estados financieros.  Y lo demás emite la adenda 
01 de 2009. 

2.- Oservación 2. Del numeral 8.6  DOCUMENTOS TECNICOS:

CERTIFICACION DE EVALUACIÓN DEL PROVEEDOR DE LA UPTC

Presentación del certificado de evaluación interna si ha sido proveedor de la UPTC, si 
esta evaluación ha sido inferior al 70% de acuerdo a la guía A-AB-P01-G02 donde 
indique que el OFERTANTE no garantiza la oportunidad y confiabilidad en la 
prestación del servicio a ofertar se considerará el proponente como no admisible 
para prestación del servicio a cotizar. 

Respuesta:

El aparte es claro, solamente para quienes  han prestado servicios  a la universidad 
con el mismo objeto de la Licitación Privada 010 de 2009..

3.- Oservación 3. Del numeral 9.1.3. EVALUACION ECONOMICA: 20 PUNTOS

Se ordenarán las propuestas de menor a mayor valor del costo de los puestos de 
servicios solicitados por la universidad, los cuales deberán ajustados a las tarifas 
mínimas establecidas por la Superintendencia de Vigilancia. Se la asignará el mayor 
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puntaje (20 puntos) a la oferta de menor valor. (Para el efecto se tomará el costo 
mensual). 

Respuesta:

La Universidad  no atiende  la  observación  a  este  ítem,  por  tanto  se  mantienen  las 
condiciones señaladas en el pliego de la Licitación Privada 010 de 2009

(Original Firmado Por)
LUZ MARY CÁRDENAS HERRERA

Presidenta Junta de Licitaciones y Contratos

 


